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Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas anuales y del Informe de Gestión de la Sociedad, 
correspondientes al ejercicio 2005, así como de la ges-
tión del Consejo de Administración.

Segundo.–Propuesta y aprobación, si procede, de la 
aplicación de los resultados del ejercicio 2005.

Tercero.–Nombramiento de auditores de cuentas de la 
sociedad para el ejercicio 2006.

Cuarto.–Delegación de facultades a Consejeros.
Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social o a solicitar la entrega o envío 
gratuitos de la documentación relativa a los acuerdos que 
van a ser sometidos a la aprobación de la Junta de Accio-
nistas, en especial, las Cuentas Anuales, el Informe de 
Gestión y el Informe de Auditoría.

Málaga, 20 de abril de 2006.–El Consejero Delegado, 
Alberto Baeza Weil.–25.429. 

 BARGELD, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 29 de junio de 2006, a las 12,00 horas, en primera 
convocatoria, en el domicilio social, y, en segunda con-
vocatoria, para el siguiente día, a la misma hora y en el 
mismo lugar anteriormente relacionados, si no hubiera 
concurrido a la primera el número de accionistas legal-
mente necesario, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2005, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la Sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento del Auditor 
de Cuentas de la sociedad.

Quinto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-
nes de la sociedad, e implantación de un sistema que dote 
de liquidez a dichas acciones, incluida la posible incorpo-
ración al nuevo Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Sexto.–Modificación del texto íntegro de los Estatutos 
sociales para su adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva y normativa comple-
mentaria. Supresión del Comité de Auditoría.

Séptimo.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la sociedad.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2005, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 

sobre las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 11 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Antonio Pino Ramírez.–28.141. 

 BBVA CARTERA, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en Madrid, en el Auditorio del 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima, 
Paseo de la Castellana, número 81 (entrada por la facha-
da Sur del Edificio BBVA), el día 28 de junio de 2006, a 
las trece horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 29, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda 
convocatoria –según es lo habitual–, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo Texto Refundido de Es-
tatutos Sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Se comunica que lo más probable es que la Junta deba 
celebrarse en segunda convocatoria, en el lugar, fecha y 
hora previstos al efecto.

Madrid, 16 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Alberto Calvo Carrasco.–27.560. 

 BERNIA AGRÍCOLA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad 

a la Junta general ordinaria que tendrá lugar en su domi-
cilio social en Callosa d´En Sarriá (Alicante), carretera 
de Alicante, Partida Alxová sin número, a las veinte ho-
ras del día 29 de junio de 2006 en primera convocatoria 
y, en su caso, el día siguiente, a la misma hora, en segun-
da convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2005 que comprenden 
el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la 
Memoria.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración relativa al ejercicio 2005.

Tercero.–Acuerdo sobre la propuesta y aplicación del 
resultado del ejercicio 2005.

Cuarto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 
la Junta general.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta general, los 
titulares de acciones que las tengan depositadas en la caja 
social con más de cinco días de antelación a la fecha de 
celebración de la Junta o presenten un resguardo acredi-
tativo de tenerlas depositadas con igual antelación en 
cualquiera de los establecimientos de crédito.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, a partir de esta convocato-
ria cualquier accionista podrá obtener de forma inmedia-
ta y gratuita los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta.

Callosa d´En Sarriá (Alicante), 10 de mayo de 2006.–
El Secretario del Consejo de Administración, Gregorio 
Cortés Pérez.–27.558. 

 BESTER ZINS, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 29 de junio de 2006 a las 12 horas, en primera 
convocatoria, en el domicilio social, y en segunda convo-
catoria, para el siguiente día, a la misma hora y en el 
mismo lugar anteriormente relacionados, si no hubiera 
concurrido a la primera el número de accionistas legal-
mente necesario, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de di-
ciembre de 2005, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la Sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento del Auditor 
de Cuentas de la sociedad.

Quinto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-
nes de la sociedad, e implantación de un sistema que dote 
de liquidez a dichas acciones, incluida la posible incorpo-
ración al nuevo Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Sexto.–Modificación del texto íntegro de los Estatutos 
Sociales para su adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva y normativa comple-
mentaria. Supresión del Comité de Auditoría.

Séptimo.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la sociedad.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2005, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 


